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RESPUESTA: 

 

En 2021 se aprobó por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 

(SNS) la Estrategia de Salud Digital del Sistema Nacional de Salud, con un horizonte 

temporal 2021-2026, para transformar el Sistema Nacional de Salud mediante la 

incorporación planificada y sistemática de las tecnologías digitales, en todas las áreas de 

actividad. Su gobernanza se desarrolla a través de la Comisión de Salud Digital del 

Consejo Interterritorial del SNS. Sus Señorías pueden consultar sus objetivos y planes 

de actuación en el siguiente enlace: 

 

Estrategia_de_Salud_Digital_del_SNS.pdf (sanidad.gob.es) 

 

 
 

Madrid, 16 de mayo de 2024 

https://www.sanidad.gob.es/areas/saludDigital/doc/Estrategia_de_Salud_Digital_del_SNS.pdf



